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CUENTA: Con la solicitud de acceso a la información pública número de
folio 00320219 realizada vía Infomex Tabasco el día 28 de enero del 2019 a las 13:51 horas, por
quien dice llamarse, Charly Rodriguez ., mediante la cual requiere lo siguiente: "Relación de
los Consejeros Políticos de los 17 Municipios del Estado de Tabasco,Actualizado." (SIC). -
---------------------------------------------------------Conste. -------------------------------------------------------------

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN
TABASCO, UNIDAD DE TRANSPARENCIA. VILLAHERMOSA, TABASCO A CINCO DE
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. ---------------------------------------------------------------------------

Vista la Cuenta que antecede se acuerda: -----------------------------------------

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como
los artículos 49, 50 fracciones 11, VI Y XI, 130, 131, 132 Y 142 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, continúese con los trámites
correspondientes.--- --------------------------- ---------------- -------- --------------------------- ------------- ------ -----

SEGUNDO. En razón de lo expuesto y en aras de garantizar su derecho de acceso a la
información, se le informa en el presente acuerdo que la información solicitada se
encuentra disponible públicamente por lo que, sírvase encontrar el vínculo electrónico
http://pritabasco.org.mxlindex.php/2017/12/23/articuI0-83-documentos-generales-de-Ias-
obligaciones-de-transparencia/ que dirige al portal de transparencia de este Instituto
Político en específico a los documentos generales de las Obligaciones de Transparencia
del artículo 83, donde se dirigirá a la fracción XV. Sus Documentos Básicos, Plataformas
Electorales Y Programas De Gobierno Y Los Mecanismos De D~signación De Los Órganos
De Dirección En Sus Respectivos Ámbitos, en el rubro Consejo Político Estatal 2017 -
2020, para poder acceder a la información solicitada en su solicitud de acceso a la
información.

Lo anterior en nada transgrede y violenta el derecho del interesado a su derecho de
acceso a la información solicitada. Notifíquesele al solicitante. -----------------------------------------

Con la presente determinación, se satisface el derecho de acceso a la información del
solicitante, pues este Sujeto Obligado atendió su solicitud en los términos de la información
requerida. --------------- ----- --------- --------------- --------- ----- ---- ---- --- ---------- ---------------- ---- ------ ----- -----

TERCERO. Hágasele saber al solicitante que de conformidad con los artículos 148, 149, 152,
156, 157 Y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, así como 51 y 52 de su Reglamento, puede interponer por sí mismo o a través de su
representante legal, recurso de revisión dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación
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del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública o ante esta Unidad, en caso de no estar conforme con el mismo. --------------------------------

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de
este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo 50 fracción 111,138, 139 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para los efectos
correspondientes.--------------- ------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFIQUESE al solicitante conforme a la forma establecida en su
solicitud, remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado para su conocimiento y
en su oportunidad, provéase lo conducente al término del plazo concedido. CÚMPLASE. ----------

En razón de lo anterior y toda vez que el solicitante señala para oír y recibir notificaciones
mediante correo electrónico personal; notifíquese dentro del plazo legal; así mismo, hágasele
saber que con fundamento en el artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, deberá de dar acuse de recibo del presente
a c u e rdo. ----------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Publicado en la lista de acuerdos de su fecha. --

Esta hoja de firma corresponde al acuerdo de . i~.........:;:.::;.:;..,.._._
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